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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceía del 23 de Nelietn^reJ

DIRECCION GENERAL ; 
DE DEÍSTAS EST ANíCADAS

Pliego de condiciones hajo las cuales 
la hacienda pública conlrala la 
adquisición de 9 millones de AUd- 
gramos de éaiaco en rama, áoja Vir
ginia g £^entuc^.g de los Pslados- 
Unidos para el suplido de las Pa
ir icas nacionales,

1 .^ El diá 28 de Octubre de 
1874, de una y media á dos de- la 
tarde, se procederá en esta Direc
ción general, bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. Director, asociado 
de los Jefes de Administración del 
mismo Centro, 'del limo. Sr. Asesor 
general del Ministerio de Hacienda 
y por ante Nótarió a contratar en 
subasta publicada adquisiciou de 9 
millones de kilógramos en hoja Vir
ginia y Kentucky de las clases y 
en las cantidades siguientes:

CLASES. Kilógramos.

Medium Leaf.. .. . 960.000 
Cornmon Leaf.. , , 2.280.000 
Lugs. . . » , . 5'.760.00()

Total. . . 9.000.000 

2 .® En el mome nto de darse 
principio á la subasta el Excelen
tísimo Sr. Ministro d e Hacienda re
mitirá á la Dirección general un 
pliego cerrado en. que constará el 
tipo del precio ’máximo que por 
cada kilógramo cm limpio ded ex
presado tabaco abonará lá Hacien
da y que servira, de base á la su
basta.

3 .^ Los lici tadores entregarán 
en el acto de la subasta y en plie
gos cerrados y rúbrica-dos en las

cubiertas por los mismos las propo
siciones que. hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director ge
neral, quien las numerará por; el 
,Órden de su presentación para ser 
despues abiertas á presencia de los 
.proponentes.

Bajo ningún conc^^pto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ningu
na despues de las dos en punto de 
la tarde según el reloj oficial, si
tuado en el edificio del Ministerio de 
la Gobernación.

4 .^^ Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

l .® Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

2 .‘^ Haber sido, precedidas del 
depósito de garantía á que se refie
re la condición 5.-, cuya carta: de 
pago se acompañará separadamen
te del pliego cerrado en que conste 
la: proposición. ,

. 3.° Estar suscritas por un espa- 
ñol que. pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando los re
cibos de Jos dos trimestres anterio- 
res -á la subasta. ,

En el caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada por 
un español que reuna aquellas con
diciones. A la subasta podrán asis
tir los mismos interesados, ó en su 
lugar personas con poder bastante 
que exaoninará el Sr. Asesor en- el 
acto de presentarse la proposición.

Y 4.° Expresar en letra los pre
cios por pesetas y céntimo.^ de pe- 

! seta sin' otra fraction menor y sin 
1 agregar ninguna condición even

tual que altere, amplíe ó modifique 
las de este pliego.

5 .® El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 
300.000 pesetas, que constituirá el 
interesado prévins las debidas for
malidades en la Caja general de 
Depósitos, con el carácter de nece
sario para tomar parte en la subas
ta en metálico ó sus equivalentes, 
á los tipos establecidos en la clase

de valores admisibles para este ob- j tos dentro de los ocho dias siguien-
jeto con arreglo á la legislación 
vigente.

6 .^ Terminada que sea la recep
ción de pliegos por el Director, los 
pasará al actuario de la subasta para 
que este los lea en álta voz por el 
órde,ti, que hubieren sido presenta
dos, tomando nota de su contenido. 
La Junta de subasta juzgará en el 
momento de la validez de las pro
posiciones. Acto seguido procederá 
el Notario á abrir el pliego en que 
se hayo fijado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda el tipo del pre
cio máximo para la subasta, el cual 
será leido publicamente por el Di
rector general, quien en su vista 
declarará si hay lugar á adjudicar 
el servicio, ó si siendo'los precios 
de las proposiciones mas elevados 
que el señalado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación.

7 .^ Si resultase proposición ad
misible por estar dentro del tipo 
del Gobierno se adjudicará provi
sionalmente el servicio al mejor 
postor, á reserva dq que recaiga la 
aprobación superior.

Si entre las proposiciones admi
sibles que mejoren el tipo del Go
bierno resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por es
pacio de un cuarto .de hora, adju
dicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio' de tiempo. 
Si durante' .él no se mejorase nin- 

’ guna de las proposiciones iguales, 
se hará la adjudicación al que sus- 
criba la que se halle señalada con 
eh número 1

Si no se presentase ninguna pro- 
posicion no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

8 .^ El que resulte contratista 
, afianzará el cumplimiento del ser- 
! vicio con el 10 por 100 del importe 

total del mismo al tipo de adjudi
cación. La cantidad que este repre
sente deberá constituiría el contra
tista en la Caja general de Depósi- 

tes á la focha ea que se le comuni- 
que la adjudicación.

El Depósito será constituido eu 
metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para 
este objeto, conforme á lo mandado 
en Real órden de 5 de Junio de 1867 
y demas disposiciones vigentes.

El contratista no podrá disponer 
de dicho depósito hasta la finaliza
ción del contrato. En este caso ó 
en el de rescision le será devuelto 
en virtud de comunicación que la 
Dirección dé Rentas Estancadas 
pasará á la de la Caja general de 
Depósitos, si no resultare que de
biera quedar afecto á otra responsa
bilidad nacida del mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se co
munique al contratista la adjudi
cación del servicio, otorgará la cor
respondiente escritura pública, cu- 

' yos gastos y los de sus cuatro co
pias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verifica, así como si en el tér
mino prefijado no deposita la fian
za, perderá el rematante el depósito 
hecho para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjui
cio, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de 

j Febrero de 1852.
j 6.^ El contratista no tendrá de- 
i recho á pedir aumento del precio 
; estipulado, ni indemnización, ni 
; auxilios, ni próroga del contrato, 
i sean cualesquiera las causas en que 
1 para ello se funde, ni tampoco po- 
¡ drá retirar ninguna partida de ta- 
¡ buco de las que introduzca en la 
i Península para cumplimiento del 
■servicio.

Todos los gastos que se originen 
! en la descarga, almacenaje y con- 
! duccion de los tabacos hasta veri- 
j fi-carse el reconocimiento, peso y 
' recibo de ellos en las Fábricas, in- 
'i -‘luso los que ocasione su despacho 
i en las Aduanas de la Península,
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serán de cuenta del contratista, 
así como también el pago de los 
derechos de cualquier clase esta
blecidos ó que se establecieren en 
el extranjero hasta la terminación 
del contrato.

10. Los tabacos objeto de este 
contrato lían de ser precisamente 
Virginia y Kentucky, proceder di
rectamente de los mercados de los 
Estados-Unidos do América y cor
responder á las clases expresadas 
en la condición 1.^ de este pliego, 
debiendo reunir el Medium Leaf 
las circunstancias de maduro, fres
co, sano, fino, de buen color y ex
tension, y el Common Leaf y el 
Lugs las de maduro, fresco y sano.

El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas 
Estancadas á la llegada de cada 
cargamento un certificado de la 
Aduana de origen, visado por el 
Cónsul español del puerto de salida, 
que acredite la procedencia de los 
tabacos, y al mismo tiempo desig

FECHAS
DE LAS ENTREGAS.

KILÓGRAMOS.

Medium 
Leaf.

Common 
Leaf. Lugs. TOTAL.

De 1.^ á fin de Enero de 1875..
De 1.® de Febrero á fin del

160.000 380.000 960.000 1,500.000

mismo...................................... 80.000 190.000 480.000 750.000
D(i 1.'’ de Marzo á fin de Abril. 160,000 380.000 960.000 1.500.000
De 1.® de Mayo á fin del mismo. 80.000 190.000 . 480.000 750.000
De 1.° de Junio á tiu de Julio.. 160.000 380.000 960.000 1.500.000
Del.°de Agosto á fin del mismo
De l.° de Setiembre á fin del

80.000 190.000 480.000 750.000

mismo......................................
De l.° de Octubre á fin del

80.000 190 000 480.000 750.000

mismo......................................
De l.° de Noviembre á fin de

80.000 190.000 480.000 750.000

Diciembre................................ 80.000 190.000 480.000 750.000

Total........................960.000 2.280.000 5.760.000 9.000.000

El contratista á cuyo favor quede 
rematado este servicio podrá, sí 
así le conviniese verificarlo, antici
par las entregas de la anterior con
signación; pero será de su cuenta 
el alquiler que ha de satisfacerse 
por los locales que sean necesarios 
para almacenar los tabacos que se 
le reciban si no hubiese cabida en 
los de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcio
nalmente en las Fábricas por el 
contratista con arreglo á las can
tidades y clases que señalará á cada 
una la Dirección general de Rentas 
Estancadas al hacer la distribución 
de las consignadas en la demostra
ción que precede, cuya Dirección 
podrá variar con la anticipación 
necesaria estas consignaciones par
ciales siempre que lo considere con
veniente al servicio.

12. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su re
presentante, los Administradores 
Jefes darán parte detallado á la Di
rección general de Rentas Estan
cadas la cual autorizará si proce
diese el reconocimiento. Esta ope

nará su distribución entre las Fá
bricas á que se destinen.

Si no se presentasen estos docu
mentos se reconocerá el tabaco, 
pero quedará en suspenso la expe
dición del certificado de pago de 
lo que resulte admisible hasta que 
el contratista llene aquel requisito, 
lo cual se hará constar por la Di
rección general de Rentas Estan
cadas al aprobar las actas de reco
nocimiento si lo hubiere cumplido 
ó en caso contrario cuando lo ve
rifique. Los tabacos que se destinen 
exclusivamente á la Fábrica de Ma
drid podrán ser conducidos con las 
anteriores prevenciones al puerto 
do Lisboa é introducidos por la 
Aduana de Badajoz, prévias las 
formalidades que se acuerden por 
la Dirección general de este último 
ramo.

11. Los 9 millones de kilógra - 
mos que se contratan se entregarán 
en las fechas, cantidades y pro
porciones siguientes: 

ración tendrá lugar ante la Junta 
com puesta:

1 .® Del Administrador Jefe de 
la Fábrica.

2 .° Del Contador de la misma.
3 .° Delos Inspectores de labores
4 .° Del contratista ó su repre

sentante.
5 .® Del Notario.
Los Administradores Jefes de las 

Fábricas cuidarán de dar aviso con 
24 horas de anticipación cuando 
menos á los respectivos Jefes de la 
Administración económica del dia 
y hora en que haya de verificarse 
el reconocimiento, por si aquellos 
quisieran presidir el acto, sin que 
en el caso de que no asistan deje de 
celebrarse este á lo hora prefijada.

Los citados Jefes económicos po
drán desde luego suspender las ope
raciones del reconocimiento cuando 
crean que estas no se verifican con 
aíreglo á las condiciones estipula
das ó cuando otra cualquier cir
cunstancia así lo aconsejase.

Los Administradores Jefes y los 
Inspectores de labores, en concepto 
de periciales, practicarán general
mente el reconocimiento, siendo 

responsables de la ciasificacion y i 
aplicación de los tabacos. ;

Los Contadores asumirán tambien ! 
igual responsabilidad si no protes- | 
tan en el acto de cualquier defecto ' 
que adviertan en los tabacos, dando ! 
cuenta inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

El reconocimiento se llevará á 
efecto en la forma siguiente: todas 
las barricas que sean objeto de una 
entrega se numerarán correlativa
mente y á cada una se le darán dos 
ó más córtes á fin de extraer de 
ellas el número de maniquetas que 
se,considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condicio
nes del tabaco, y cuando esto no 
fuese bastante, podrán disponer 
los peritos reconocedores que las 
barricas se desfunden porcompleto. 
El tabaco de cada barrica se apre
ciará en totalidad por la clase á que 
corresponda, sin segregar parte al
guna para aplicaría á otras distin
tas de aquella.

Terminado él reconocimiento se 
procederá al peso del tabaco, ha
ciendo los destares correspondien
tes á razón de 10 por 100 del peso 
bruto de cada barrica, y seguida
mente se extenderá por el Notario 
acta expresiva dél resultado de to
das estas operaciones que firmarán 
los concurrentes y se remitirá por 
los Administradores Jefes de las 
Fábricas á la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Cuando las operaciones del reco
nocimiento duren más de un dia 
se abrirá un pliego de diligencias 
en que se hará constar el resultado 
de las ejecutadas en cada' uno.

Si el contratista no se conforma
se con el límite de destaro estable
cido, quedará este sujeto á los re
sultados que arroje la comproba
ción del peso efectivo de los enva
ses cuando se desocupen, con cuyo 
objeto practicarán las Fábricas 
mensualmente la liquidación de ta
ras en los términos'prevenidos por 
Real órden de 8 de Octubre de 1867. 
Los envases del tabaco quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

13. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el 
reconocimiento del tabaco le près- 
tard su conformidad firmando el 
acta; en caso contrario podrá pedir 
un segundo reconocimiento á la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde el en qué se aprue
be el acta del primero, el cual se 
otorgará si procediese, siempre que 
se hubiere solicitado ánte.s de ter
minar dicho periodo, nombrando 
la persona ó personas que deban 
practicarlo.

Esta operación que causará es
tado para los efectos del contrato 
se verificará con asistencia del No
tario á presencia de los funcionarios 
que hicieron el primer reconoci
miento á fin de que los mismos ex
pongan, haciéndolo constar en el 

acta ootrespondiente, las ra2óúe^ 
que motivaran la primitiva califica
ción de los tabacos si esta fuese 
distinta de la que merezcan en ei 

segundo; quedando facultados para 
sostener, si lo creen procedente, 
dicha calificación, recurriendo en 
alzada directameute Sí Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
quien prévia instrucción, del opor
tuno expediente, resolverá lo que 
en justicia proceda.

Como este incidente ha de ser 
ajeno á la intervención que hasta 
entónces ha.tenido el contratista, 
para quien, como queda dicho cau
sará estado la calificación dada á 
los tabacos en los segundos recono
cimientos, los empleados ó perso
nas que practiquen estos serán úni
ca y eXiClusiyamente rerponsables 
de les daños y perjuicios que por 
tal concepto puedan irrogarse al 
Tesoro.

Los segundos reodnocimientos se 
verificarán en là Inusma'forma que 
los primeros; pero si en una misma 
barrica apareciesen panes de taba
co útil y otros de inútil, se podrán 
separar estos y admitir aquellos si 
reuniese el tabaco las circunstan
cias expresadas en la condición 10.

14. La /Dirección general de 
Rentos ^Estancadas queda además 
autorizada para comprobar el re
sultado de los reconocimientos prac
ticados en las Fábricas ántes de 
disponer la aprobación de las actas, 
nombrando el funcionario ó funcio
narios que al efecto estime conve
niente. A estas comprobaciones asis
tirán con el contrarista ó su repre
sentante los empleados que hubie
sen practicado aquellos, los cuales 
expondrán como se preceptúa en la 
condición anterior el fundamento 
de las calificaciones que dieron á 
los tabacos. .

La Dirección, en vista de las 
noticias é informes que sus delega
dos le faciliten, adoptará acerca de 
los reconocimientos las disposicio
nes que considere oportunas,, some
tiéndose á ellas sin reserva de nin
guna clase los empleados que hu
biesen ejecutado aquellos, salvo el 
derecho de alzada ai Ministerio de 
Hacienda que anteriormente se cita.

15. Si de las comprobaciones de 
los primeros reconocimientos resul-. 
tasen una ó mas barricas desecha
das, podrá el contratista pedir á la 
Dirección de Rentas Estancadas que 
.se efectúe en ellas un segundo re
conocimiento en la forma estable
cida por la condición 13, el cual 
practicará el empleado ó empleados 
que dicho Centro designe y causará 
estado sin que el contratista pueda 
reclamar de los perjuicios que en 
definitiva se le causen con relación 
al primitivo reconocimiento.

Todos los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos 
serán de cuenta del contratista, 
cuando en ellos se confirme el dese
cho del todo ó parte deles tabacos
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que sean objeto de los mismos, y 
solo se eximirá de hacer dicho abo
no cuando en totalidad se le reci
ban, aquellos.

16. El cargo de los tabacos que 
se declaren admisibles, así en pri
mero como en segundo reconoci
miento, no podrá formalizarse mien
tras la Dirección no lo autorice al 
tiempo de aprobar las actas, hasta 
cuyo momento no se considerará 
tampoco exento de responsabilidad 
el contratista.

La Dirección hará conocer al con
tratista su decisión acerca de los 
reconocimientos en el término de 
ocho dias.

17. Los tabacos declarados inú
tiles se conservarán por las Fábri
cas en local separado, de que ten
drá una llave el contratista.

El tabaco inútil será exportado 
por el contratista á puerto extran
jero, no situado en el Mediterráneo, 
exceptuando tambien el de Lisboa, 
en el improrogable término de dos 
meses desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo definitivo de 
la Superioridad. Trascurrido aquel 
plazo sin tenerlugarla exportación, 
se entenderá que el contratista hace 
abandono del tabaco, y sin más 
aviso las Fábricas procederán á su 
quema levantando acta que remiti
rán á la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Si el contratista verifica la expor
tación justificará la llegada del ta
baco al punto de su destino con Cer
tificación del Cónsul español, pues
ta al dorso de la guia expedida por 
la Fábrica que acredite el; desem
barque del género con expresión 
del número y clase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presen
tará en la Fábrica de donde hubiere 
extraído el tabaco, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde la 
fecha de la guía, y despues de haber 
tomado nota de ella en la misma se 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, entregando el 
Jefe de là Fábrica recibo de ella al 
contratista.

En el caso de no presentar la 
tornaguía en el plazo expresado, ó 
si de ella apareciesen diferencias 
con respecto de la guía, se instrui
rá expediente en averiguación de 
las causas que lo motiven, y si pro
cede se exigirá al contratista el 
pago de lo que corresponda, al pre
cio que tenga en estanco el tabaco 
picado común.

Sólo se eximirá el contratista de 
esta responsabilidad cuando justifi
que con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciomes vi
gentes, que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufra
gio, incendió, apresamiento ú otro 
riesgo maríticno análogo.

18. Declarada la admisión del 
tabaco útil por la Dirección general 
de Rentas Estancadas, lo cual ten
drá efecto al aprobar las actas de 

reconocimiento, las Contadurías de 
las Fábricas expedirán dentro del 
término de tercero dia, á contar 
desde el en que se comunique aque
lla resolución, una certificación vi
sada por el Administrador Jefe, ex
presiva del valor del género recibi
do al precio de contrata, cuyo do
cumento extendido en papel del 
sello 11 por cuenta del contratista 
le entragarán al mismo, remitiendo 
al propio tiempo á la Dirección un 
duplicado ea sello de oficio y el 
testimonio de recibo de la partida 
á que se refiera.

19. Las certificaciones de pago 
se pasarán por la Dirección general 
de Rentas á la del Tesoro público, 
para que sea abonado su importe 
por la Tesorería Central, cuando se 
refieran á consignaciones de plazos 
vencidos, siempre que hubieren si
do comprendidas las cantidades que 
representan en la respectiva dis
tribución de fondos con objeto de 
que puedan hacerse efectivos den
tro de todo el mes siguiente al en 
que haya sido admitido el tabaco.

Si comprendidas las cantidades 
en la distribución mensual de fon
dos, no se hiciese el pago por cual
quier causa, y el contratista lo hu
biese reclamado de la Dirección ge
neral de Rentéis Estancadas, tendrá 
derecho al abono de un interés 
nnual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse al dia siguiente á la 
terminación del mes en que debió 
verificarse el pago, y cesará en el 
que se efectúe.

Tambien podrá el contratista so
licitar del Exemo. Sr. Minstro de 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufriesen dos me
ses de demora, y la cantidad que 
se le adeudase excediera de un mi
llón de pesetas, siempre que hubiese 
reclamado su abono y no se le hu
biese hecho.

Si admitiese en pago el contra
tista valores del Tesoro público no 
tendrá derecho á reclamación de 
ninguna especie.

20. Tampoco tendrá derecho el 
contratista á que se le paguen las 
entregas de tabaco que haga antes 
de los plazos marcados en la condi
ción 11 do este pliego. Se entenderá 
como anticipo de entrega toda can
tidad de tabaco que á su recibo ex
ceda, en cualesquiera de las tres 
clases de hoja que se contratan, de 
la suma total que de cada una y 
por cada plazo se señala en la refe
rida condición 11, sin que afecte 
para nada á esta medida la distri
bución parcial que la Dirección ha
ga de los tabacos entre las respec
tivas Fábricas con arreglo al con
sumo de las mismas.

21. Cuando en alguna ó algu
nas Fábricas faltase surtido de cua
lesquiera de las tres clases de hoja 
que se contratan, y á la sazón no 
hubiese entregado el contratista el 
número de kilógramos que por la 
distribución parcial del plazo ven

cido lo estuviese señalado al esta
blecimiento en que ocurriese la fal
ta, la Dirección de Rentas Estan
cadas dispondrá que de la Fábrica 
en que hubiese existencias bastan
tes se trasladen á aquel los tabacos 
que de la misma clase sean nece
sarios de cuenta y riesgo del con
tratista, quien pagará todos los 
gastos y perjuicios que se oca
sionen.

En el caso de que no existiese en 
ninguna Fábrica hoja disponible de 
la clase que hubiese necesidad de 
trasladar á otra para remediar la 
mencionada falta, ó en el de que la 
Dirección general creyese ineficaz 
esta medida por la distancia que 
hayan de recorrer los tabacos, se 
subrogará la hoja de que se carez
ca con cualquiera de las clases su
periores que comprende este con
trato, y si estas no fuesen bastan
tes con la procedente do Filipinas. 
En el primer caso tendrá el contra
tista la obligación de reponer en 
cada Fábrica las cantidades de hoja 
que se hubieren subrogado con las 
clases superiores, y en el segundo, 
además de quedar obligado á repo
ner las existencias pagará la dife
rencia de precios que resulte entre 
el tabaco filipino invertido en la 
subrogación y el que tenga el de su 
contrata, cuya responsabilidad ha
brá de hacerse efectiva, descoután- 
dose en los certificados de pago de 
las entregas inmediatas la suma 
que aquella represente.

Siempre que el precio del tabaco 
filipino que se invierta en las su
brogaciones sea más bajo que el 
estipulado en este contrato, no 
tendrá derecho el contratista á re
clamar la diferencia.

22. Llegado el caso previsto en 
la condición anterior, se impondrá 
gubernativamente al contratista 
por la Dirección general de Rentas 
Estancadas una multa equivalen
te al 5 por 100 del valor que al 
precio de contrata representen los 
tabacos que á la sazón se ha
llase adeudando en totalidad por 
las consignaciones de plazos ven
cidos, cuya multa so descontará 
tambien del importe de los certifi
cados de entrega al remitir estos 
á la Dirección general del Tesoro 
público.

Cuando en virtud de reclamación 
del contratista el Grobiemo estima
se conveniente condeaarle el pago 
de la referida multa, quedará aquel 
obligado á satisfacer ála Hacienda 
el gasto ocasionado en las subro
gaciones, según se preceptúa en la 
cláusula 21.

23. Si la demora del contratista 
en efectuar las entregas hiciese 
temer la falta absoluta de surtido 
y las medidas que anteceden fue
sen insuficientes á remediar aque
lla, la Dirección general de rentas 
Estancadas dispondrá '.inmediata
mente que por cuenta y riesgo del 
contratista se adquiera en los mer- 

cáuo.S de Europa ó América el nú
mero de kilógramos de tabaco ne
cesario para completar los descu
biertos, siendo de cargo de dicho 
interesado el abono de todos los 
gastos que se originen incluso el 
seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata y 
cuantos perjuicios se ocasionen,

24. La única formalidad que 
procederá para la adquisición de 
los tabacos que sea necesario repo
ner en las Fábricas, será darle el 
oportuno aviso al contratista para 
que por sí ó por los delegados que 
nombre, acompañe á los comisiona
dos del Gobierno encargados de 
efectuar las compras en los referi
dos mercados de Europa ó América, 
y si no quisiera asistir ni nombrar 
quien de represente, pasará por la 
Cucuta justificada que le presente 
la Administración, visada por los 
respectivos Cónsules, sin otro re
quisito.

Si no la satisficiese en el térmi
no de un mes, así como los gastos 
de traslación de tabacos de unas 
Fábricas á otras y cuantas respon
sabilidades deban imponérsele por 
faltas en el servicio, se tomará la 
cantidad necesaria de la fianza que 
tiene constituida, y que ha de re
poner dentro de los 15 dias siguien- 
res, y no haciendolo así se procede
rá administrativamente por la vía de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de x\dminis- 
tracion y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

25. El contratista no tendrá de
recho á protesta ni reclamación de 
ninguna especie acerca de este par
ticular, y tambien será desestima
da cualquiera que intente para de
tener el indicado procedimiento, á 
protesto de falta de pago por la 
Hacienda, de calmas y demás acci
dentes de mar que originen el re
traso de los buquas.

26. Si el contratista justificase 
por medio de conocimientos de em
barque ó certificación de la Aduana 
de origen que las remesas para 
atender al cumplimiento del con
trato se hubieren expedido en tiem
po hábil para atraer á la Península 
las cantidades de tabaco que repre
sentan las consignaciones conteni
das en la condición 11 de este plie
go, será relevado del pago de la 
multa establecida en la cláusula 22; 
pero será necesario que ántes haya 
hecho efectiva esta responsabilidad 
sin que por ello deje la Administra
ción de hacer uso, si lo estima con
veniente al servicio de las faculta
des que se reserya en la precedente 
condición 21.

27. El contratista será relevado 
de toda responsabilidad por el re
traso en hacer las entregas, cuan
do el buque conductor hubiera su
frido avería gruesa, naufragio, in
cendio ú otro riesgo marítimo aná
logo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada, coa arre;,
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glo al Código de Comercio y dis
posiciones vigentes en la materia

28. Si por cualquier causa ó pre_ 
texto el contratista hiciese aban
dono del servicio, se verificará este 
por su cuenta, celebrando al efecto 
nueva subasta.

La diferencia del precio .del ta
baco que se compre antes de cele
brarse este acto, y del que se ad
quiera en virtud de la uueva subas
ta, se cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venta produzcan 
los bienes que se embargarán al 
contratista, en los términos pres
critos en el art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 
1852 y disposiciones posteriores vi
gentes, reteniéndose además el pa
go de las cantidades devengadas 
por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contra
tista .en cualquiera de los casos 
expresados fuese más bajo que el 
de contrata, no tendrá derecho di
cho interesado á reclamar la dife
rencia. así como en el último caso 
se le devolverá la fianza, si no de- 
biera quedar afecta á otra respon- \ 
sahilidad nacida del mismo contra- i 
to ó de las incidencias á que dé lu
gar su ejecución.

29. La Administración, si lo 
juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las 
entregas baya ’podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los
tabacos presentados á reconocí- ■ 
miento, admitirá en cada una de 
las tres clases de hoja que se con- : 
tratan, con sujeción á los precios i 
estipulados hasta un 5 por 100 más 
ó ménos de las cantidades que el j 
contratista está obligado á en- j 
tregar. i

30. Las Fábricas no podrán ad- ¡ 
mitir á reconocimiento, ni la, Direc- | 
cion autorizará el de ninguna par- ; 
tidá de tabaco que presente e! con- i 
tratista por cuenta de este ser- i 
vicio despues del 31 do Diciembre i 
de 1875 en que termina definitiva- | 
mente, salvo el caso previsto en la 
condición 26. j

31. El contratista presentará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas á la terminación del con
trato los documentos necesarios á 
justificar que ha satisfecho al Teso
ro el impuesto que corresponda co
mo subsidio industrial por el im
porte de las entregas de este con
trato, no pudiendo devolvérsele la 
fianza ínterin no haga constar di
cho extremo, por más que en lo re
lativo al abastecimiento estuviere 
exento de responsabilidad.

32. Si se desestancase el tabaco, 
no podrá obligar á la Hacienda el 
contratista á que admita el que 
reste hasta el completo de la can
tidad contratada, siempre que la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas le dé aviso de aquella medida 
con tres meses cuando menos de 
anticipación.

Si se acordase el arriendo de la 
renta, el contrato se considerará 
subsistente en todas sus partes, y 
obligados así el contratista como el 
arrendatario al cumplimiento exac
to de las condiciones establecidas 
en el presente pliego.

33. En el caso de que durante 
este abastecimiento se acordase la 
creación en la Península de algu
na Fábrica más de las que hoy 
existen, el contratista se obliga á 
surtiría del tabaco que sea necesa
rio dentro de la cantidad contra
tada bajo las condiciones que que
dan estipuladas.

34. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de 
este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento 
cuando aquel no se conforme con 
las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la 
vía contencioso-administrativa.

35. Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte inte
grante de este pliego para los efec
tos del contrato.

J/odelo de proposición.

D. N N., vecino de...... y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio in
serto en la Gaceía de Afadrid, núme
ro..... , fecha...... . y de cuantas con
diciones y requisitos se exigen pa
ra adquirir en subasta pública la 
adjudicación del. servicio referente 
á entregar en las Fábricas de ta
baco de la Península 9 millones 
de kilógramos de hoja Virginia y 
Kentucky procedente de los Esta
dos-Unidos, de las clases de Me
dium Leaf, Common Leafp Lugs, se 
compromete á entregar bajo las 
expresadas condiciones sin modi
ficación ulterior cada kilógramo en 
limpio al precio de.....  pesetas.....  
céntimos.

(Fecha y .firma del interesado.)
Madrid 14 de Setiembre de 1874. 

—El Director general, Juan Gar
cía de Torres,

El Presidente dei Poder Ejecuti
vo de la República se ha servido 
aprobar el presente pliego de con
diciones.—Madrid 21 de Setiembre 
de 1874.—Camacho.

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID,

En cumplimiento de una órden 
de la Dirección general de Instruc
ción pública de 18 del actual, de
claro definitivamente cerrados des

de el dia 30 del corriente los esta
blecimientos y enseñanzas libres de 
este distrito universitario que á 
continuación se expresan, por no 
haber instruido el expediente pre
venido en el decreto de 29 de Julio 
último. .

Universidad de Vitoria.
Universidad é Instituto de Oñate.
Instituto de Garrión de los Con

des.
Instituto de Rein osa.
Instituto municipal de San Se

bastian.
Instituto municipal do Bermeo, 
Escuela del Notariado en Burgos.
Escuela libre de Maestros de 

Obras, Aparejadores, Agrimenso
res y Directores de Caminos veci
nales eú Valladolid.

Facultad.de Filosofía y Letras 
en esta Universidad hasta el Doc
torado.

Facultad de Ciencias sección de 
las Físicas, . .

Valladolid 23 de Setiembre de 
1874.—El Rector, Dr. José María 
Frias.

Don Lulian Cernuda p Cernuda, Juez 
de primera instancia de esta 'oitta 
de Olmedo ^ su partido.

Por virtud del presente, cito, lla
mo y emplazo á todas las personas 

¡ que se crean con derecho á heredar 
i los bienes yace ntes de la defunción 
1 intestada de Don Eloy Fernandez 
j Perez, natural que fué de la villa 

de Boecillo, ocurrida en diez y seis 
de Enero del año de la fecha, para 
que en el término de treinta dias se 
presente en este juzgado y Escri
banía del actuario á usar de su de
recho; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que hubiese lu
gar; advirtiendo que por Doña Eus
taquia Perez Marcos, como madre 

i legítitna dei Don Eloy, tiene soli
citada la declaración de heredera 
de aquel; pues así lo tengo manda
do en providencia de este dia.

Dado en Olmedo á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Julián Cernuda.-Por 
su mandado, Juan Martin Carreño.

SUBASTA.

Procedentes de una testamenta
ría, se sacan á pública subasta bajo 
las condiciones que contiene el plie
go aprobado, ciento sesenta y tres 
pedazos de tierra labrantía, en tér
mino del partido judicial de Olme
do, valorados en veintinueve mil 
ciento treinta y dos pesetas y se
tenta y cinco céntimos; veintiséis 
pedazos de tierra y prado en el de 
Piedrahita, valuados en diez y nue
ve mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas y setenta y cinco céntimos; 
y un censo sobre tierras en el de 
Segovia, capitalizado por su renta 

. al 5 por 100 en. quince mil cuatro

cientas noventa y cinco pesetas; 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas por precios mas ínfimos 
de los que quedan consignados.

Para el acto del remate, que será 
simultáneo ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito «de-la 
Latina de esta Capital y los de Ol
medo, Piedrahita y Segovia.,-se-ha 
señalado la hora de la una de la 
tarde del viérnes 30 del próximo 
mes de Octubre, pudiéndose exa
minar el pliego de condiciones en 
las Escribanías donde radiquen los 
exhortes librados á estos tres últi
mos Juzgados para la venta y en la 
de mi cargo, en la cual tambien es
tarán de manifiesto los títulos de 
propiedad y los autos.

Madrid 17 de Setiembre de 1874. 
—El Actuario.—Por ausencia de 
Sola, José T. Sánchez de las Matas.

QUINTA SECCION.

NüM. 77.

'Apuntamiento constitucional de 
Castroponce de Voideradítep.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta villa 
por destitución del que la obtenía 
con la dotación anual dé 625 pese
tas, pagadas puntualmente por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales por la asistencia de 17 
familias pobres,: quedando el agra
ciado en libertad de celebrar con
tratos con los demás- vecinos para 
prestarlé la asistencia correspon
diente á su profesión.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes diocumentadas al Presiden
te de este Ayuntamiento dentro de 
los treinta días siguientes al de la 
inserción de este anuncio en eUJo- 
¿etin oficial de la provincia, y tras
currido. dicho plazo.se proveerá.

Castroponce 15 de Setiembre de 
1874.—El Alcalde Presidente, Ale
jandro de Santiago.—El Secretario, 
Felipe de Santiago.

ANUNCIO PARTICÜLAB.

VENTA DE VIÑEDO.

Con autorización judicial se ven
de una hacienda perteneciente á la 
testamentaría de D. Ambrosio. Gar
zón, compuesta de 36 aranzadas de 
viña, casa, pozo, cuadra, lagar de 
mano, un abundante pozo de aguas 
potables, 188 árboles frutales; tasa
do pericialmente en 10.022 pesetas, 
bajo cuyo tipo se anunciada subas
ta para el 21 de Octubre á las doce 
de la mañana en una de las salas 
consistoriales. El expediente de su 
razón está de manifiesto en la Es
cribanía de D. Policarpo Gante.

Valladolid: Impreita áe Garrido.
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